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AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA

SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 

CONSIDERANDO

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 
Gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera 
y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana.

Que, el artículo Art. 240.- de la Constitución de la República del Ecuador Los gobiernos 
autónomos  descentralizados  de  las  regiones,  distritos  metropolitanos,  provincias  y 
cantones  tendrán  facultades  legislativas  en  el  ámbito  de  sus  competencias  y 
jurisdicciones  territoriales.  Las  Juntas  parroquiales  rurales  tendrán  facultades 
reglamentarias. Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades 
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que el artículo 3 de la Ordenanza Sustitutiva de Organización y Funcionamiento del 
Concejo  Municipal  del  cantón  Morona  establece;  Facultad  Normativa.  -Conforme 
establece la Constitución de la República.

Que  el  Art.  323.-  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 
Descentralización  Aprobación  de  otros  actos  normativos.-  El  órgano  normativo  del 
respectivo  gobierno  autónomo  descentralizado  podrá  expedir  además,  acuerdos  y 
resoluciones sobre temas que tengan carácter  especial  o específico,  los que serán 
aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un 
solo  debate  y  serán  notificados  a  los  interesados,  sin  perjuicio  de  disponer  su 
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de 
existir mérito para ello.

Que,  el  Art.  7.-  Código  Orgánico  de  Organización  Territorial,  Autonomía  y 
Descentralización, la facultad normativa del Concejo Municipal se expresa mediante 
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas jurídicas de interés general del 
cantón, expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación obligatoria dentro 
de la jurisdicción municipal prevista en su Ley de creación.

Que,  el  Art.  317  COOTAD  inciso  segundo.-  Los  consejos  regionales,  concejos 
metropolitanos y municipales procederán a elegir de entre sus miembros a la segunda 
autoridad del ejecutivo del correspondiente gobierno, de acuerdo con el principio de 
paridad entre mujeres y hombres en donde fuere posible;

Que, el Art. 57.- COOTAD- Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 
corresponde:  o)  Elegir  de  entre  sus  miembros  al  vicealcalde  o  vicealcaldesa  del 
gobierno autónomo descentralizado municipal; 



Que, el Art. 61.-COOTAD.- Vicealcalde o vicealcaldesa.- El vicealcalde o vicealcaldesa 
es la segunda autoridad del gobierno autónomo descentralizado municipal elegido por 
el concejo municipal de entre sus miembros. Su designación no implica la pérdida de la 
calidad  de  concejal  o  concejala.  Reemplazará  al  alcalde  o  alcaldesa  en  caso  de 
ausencia y en los casos expresamente previstos en la Ley. 

Que,  el  Art  34.-ORDENANZA  SUSTITUTIVA  DE  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA. Inciso 
tercero.-  Una  vez  elegidos  serán  juramentados  y  posesionados  por  el  Alcalde  o 
Alcaldesa. Así mismo se procederá a elegir al Vicealcalde o Vicealcaldesa ocasional 
quien reemplazara al Alcalde o Alcaldesa; Vicealcalde o Vicealcaldesa, cuando estas 
dos autoridades se ausenten de la Institución por más del tiempo establecido en el 
COOTAD.

Que, el Concejo Municipal del Cantón Morona, en Sesión  Ordinaria de fecha 19 de 
mayo  de 2025, Iuego de tratar el punto correspondiente dentro del orden del día  “  
ELECCIÓN DEL VICEALCALDE O VICEALCALDESA OCASIONAL DEL CANTÓN 
MORONA” 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE

POR  UNANIMIDAD DESIGNAR  AL  ABG.  NELSON  MARCELO  JARAMILLO 
RIVADENEIRA COMO VICEALCALDE OCASIONAL DEL CANTÓN MORONA PARA 
EL  PERIODO  2025-2027,  EN  CONCORDANCIA CON  LO  QUE  DETERMINA EL 
ART.34  DE  LA  ORDENANZA  SUSTITUTIVA  DE  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Macas, 19 de mayo de 2025.

AB. JELLY VANESSA GONZÁLEZ ZABALA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA 
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